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:PRESENTACIÓN 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Quejas y Denuncias 

El Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Estatal Electoral de 
Baja California, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad 
guíen todas las actividades del Instituto Electoral, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 37 de la Ley Electoral del Estado de Baja California (Ley Electoral). 

El artículo 45 de la Ley Electoral, dispone que el Consejo General funcionará en pleno o 
en comisiones, señalando en su fracción VI como permanente la Comisión de Quejas y 
Denuncias (Comisión). Asimismo, la citada ley, señala que las comisiones se integrarán 
con un máximo de tres Consejeros Electorales designados por el Pleno, quienes serán 
los únicos con voto. De entre ellos nombrarán a su Presidente y contarán con un 
Secretario Técnico que será el titular del área que corresponda. Además, prevé que las 
comisiones permanentes deberán integrarse o renovarse cada vez que se renueve 
parcialmente el Consejo General. 

Por otra parte, el artículo 34 del Reglamento Interior del ,Instituto Estatal Electoral de Baja 
California (Reglamento Interior), dispone que son atribuciones de la Comisión de Quejas 
y Denuncias: a) Conocer y dictaminar sobre el proyecto de resolµción del procedimiento 
sancionador ordinario, b) Determinar dentro de los plazos previstos en la Ley Electoral, 
las medidas cautelares necesarias cuando resulten procedentes, a fin de lograr la 
cesación de k>s actos denunciados y ·las eonsecuencias de los mismos, e) Solicitar a la 
Secretaría Ejecutiva, a los departamentos, coordinaciones y unidades técnicas el auxili 
que corresponda, en términos de la Ley Electoral, para la substanciación d 1 \ 
procedimiento, el desarrollo de la investigación y la obtención de las pruebas necesaria , 
d) Conocer del informe circunstanciado que se remita al Tribunal de Justicia Electora , 
producto del desahogo del procedimiento especial sancionador, e) Someter a 1 \. ~ 
consideración del Consejo General los proyectos de resolución en los que se propong _r ~ 
el desechamlento e improcedencia de la denuncia, cuando se actualicen las causas 
previstas en la Ley Electoral, y O Las demás que le sean conferidas por el Consejo 
General, la Ley Electoral y demás disposiciones aplicables. 

? . .. 
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IMlltulo Estatal Electoral 
Baja California Comisión de Quejas y Denuncias 

Durante el periodo comprendido del nueve de noviembre de dos mil diecinueve al cinco 
de noviembre de dos mil veinte, la Comisión estuvo integrada de la siguiente manera: 

Presidente 
Vocal 
Vocal 

Comisión de Quejas y Denuncias 
Oiga Viridiana Maciel Sánchez 

·- - -----· ---- --- - -·--------· - ----- · -·---- . 

Daniel García García 
L.oreílZa · Ga6rfu1~i sobararies··egúta ·· 

Secretario Técnico Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 24, párrafo 1, del Reglamento Interior del 
Instituto Estatal Electoral de Baja California, el seis de noviembre de dos mil veinte, 
quienes integran la Comisión nombraron . de cpmún acuerdo a la Consejera para que 
asumiría la Presidencia, quedando integrada como .se muestra a continuación: 

Presidente 
Vocal 
Vocal 

·- ·- __ .. __ 

Comisión de Quejas y Denuncias 
Lorenza Gabriela Soberanas Eguía 
. -·- ----- ··· ---- ·---~- -- -

Oiga ViridJana Maciel Sánchez 
Daniel García García 

Secretaria Técnica --Titular de-la -Uñidad ·=ré·cn¡ca de lo ContenciÓ$0 

En esa tesitura, de conformidad con lo establecido en el artículo 23, párrafo 4, del 
Reglamento Interior, la Comisión debe presentar un informe anual de actividades ante el 
Consejo General, en el que se precise·n las tareas desarrolladas, un reporte de asistencia 
a las sesiones, un anexo con la lista de las resoluciones, dictámenes y acuerdOs votados, 
la fecha de la sesión, la votación y demás consideraciones que se estimén convenientes. 

En ese sentido y en cumplimiento a los pri_ncipios que rigen la función del lnsf ut 
Electoral, la Comisión emite el presente informe, a efecto de precisar las activida 
desarrolladas durante el dos mil veinte, como a continuación se detalla 
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lnlllulo Eatolal Electoral 
Baja California Comisión de Quejas y Denuncias 

;SESIONES CELEBRADAS 

De confonnldad con lo dispuesto en los artículos 45, fracción VI, de la Ley Electoral, y 34 
del Reglamento Interior, la Comisión llevó a cabo un total de nueve sesiones. A 
continuación, se especifican las fechas en que se llevaron a cabo y los documentos 
analizados en las mismas: 

No. 

2 

3 

FECHA DE 
SESIÓN 

19 de febrero 

04 de marzo 

DOCUMENTOS ANALIZADOS 

Proyecto de punto de acuerdo que resuelve la solicitud de medidas 
cautelares formulada por Socorro lrma Andazola Gómez dentro 
del procedimiento sancionador ordinano ldentlfteado con la clave 

-~ IEEBC/UTCE/PS0/05/2020 . ' ·- -- - - . - ---- - - . . ·- - ---· - --·- ·- - - ···· · . -· . _, , 
Proyecto de punto de acuerdo que resuelve la sollcltud de medidas 
cautelares formulada por Hípólito Manuel Sánchez Zavala, 
representante propietario del partido polftico MORENA dentro del 
procedimiento sancionador orchnano identificado con la clave 
IEEBC/UTCE/PS0/06/2020. 

l ·------ -··-··-·- ·-. -· ... ··--·-·- .. .. -·.- ---·- -···- - - . -·· . ... . ··--· ---- · --· - . -·-· -
Proyecto de punto de acuerdo que resuelve la sollcltud de medidas 

· cautetar~s formulada -por el Partido de la Revoh:.1ción Democrática, : 
dentro del procedimiento sancionador ordinario ldentífícaclo con la 
clave IEEBC/UTCE/PS0/07/2020 
Proyecto .. de resoiUciÓn ·número. Uno respecto del procedinÚenta·· 

1 sancionador ordinario bajo la clave de expediente 
IEEBC/UTCE/PS0/02/2019. - . .. -
Proyecto de punto de acuerdo que resuelve la solicitud de medidas 

-cautelsres formulada por-el-Partido~ la·Revoluc1ón Bemocrétlca 
dentro del procedimiento sancionador ordinarto identlftcado con la 
clave IEEBC/UTCE/PS0/0812020. . . . - - ~ .. .. -· - - . -·· 
Proyecto de punto de acuerdo que resuelve la solicitud de medidas ··:. · 

.:.;: /.;.(~ . cautelares formulada por el Partido de la Revolución Democrática 
! dentro del procedimiento sancionador ordinario Identificado con la 

clave IEEBC/UTCE/PS0/09/2020. 

.· .. , ,• 

11 de junio 

: »=. 
;. ... 

Proy0cto -de re8oluc1Ón. número dos·· resPecio del -prOCedirrúento. 

sancionador ordinano 1dentmcado con la clave de expediente 
IEEBCIUTCE/PS0/01/2019 . 

..... - - . - - ·- . . . ---- - . ... . ' -- . -- . -. . - - . . 
Proyecto de resolución número tres respecto del procedimiento 
sancionador ordinario identificado con la clave de expedl~nte · . . · 
IEEBC/UTCE/PS0/02/2020. . ~ 

Proyecto de resolución número cuatro respecto del procedimie.nt~ 
sancionador ordinario Identificado con la clave de expedient · 
IEEBC/UTCE/PS0/03/2020. 
Proyecto de resolución número cinco respecto del procedimiento 
sancionador ordinario identificado con la clave de expedféiiitiiillie~~~~ 
IEEBC/UTCE/PS0/04/2020. 
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10 de Julio 

18 de septiembre 

12 de noviembre 

¡ : d: :1c1embre 

9 21 de d1c1embre 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Quejas y Denuncias 

Proyecto de resolución número.seis respecto del procedimiento 
sancionador ordinario identificado con la clave de expediente 
IEEBC/UTCE/PS0/05/2020 

- - - -·. .. · - -
Proyecto de resolución número siete respecto del procedimiento 
sancionador ordinario identificado con la clave de expediente 
IEEBC/UTCE/PS0/07/2020. 
Proyecto de resolución número ocho respecto del procedimiento 
sanC10nador ordinano 1denttf1cado con la clave de expediente 
IEEBC/UTCE/PS0/08/2020. 
Proyecto de resolución número nueve respecto del procedimiento 

. sancionador ordinario identificado con la clave de expediente 
j IEEBC/UTCE/PS0/09/2020 . 
. -Proyecto-de ,_re80'1üCtó_n_ núrnero diez res.pecto -del proced1m1e-nto 

sancionador ordinario Identificado con la clave de expediente 
IEEBC/UTCE/PS0/03/2019. 

- Proyecto de .. res°olucióñ nú-mero once respéétó- del .procedimiento 
sancionador ordinario identificado con la clave de expediente 
IEEBC/UTCE/PS0/17/2020 y IEEBC/UTCE/PS0/18/2020 
acumulados. 

P royecto dé punto'cie-acuerdo-que resuelve la soliciiua· ciémeciKias-. 
cautelares formulada.por los partidos .polftlcos Acción Nactonal y 
Revoluc1onano Institucional, así como la ciudadana Manbel 
Guillen Ceseña, dentro del procedtm1ento sancionador ordiñaríO 
identificado con la clave IEEBC/UTCE/PS0/26/2020 y 
acumulados 

' '-Proyecto de resoiuciÓn núñiero--doee res-¡)ecto del procedimiento' 
sancionador ordinario con clave de expediente 
IEEBC/UTCE/P.S0/01 /2017. 
-·-·- · · ·- - - -- . . • · · - --~ ---· - -~---~- -- --....:. 

Proyecto de punto de acuerdo que resuelve la solicitud de medidas 
cautelares formulada por Luis Arturo González Cruz, dentro del 
procedimiento sancionador ordinario Identificado con la clave de 
expediente IEEBC/UTCE/PS0/29/2020 
Proyecto de. pu-rito de acuerdo qÚe re5uelve la solicitud.de medidas 
cautelares formulada por el Partido Acción Nacional, dentro del 
procedimiento sancionador ordinario identificado con la clave de 
expediente IEEBC/UTCE/PS0/30/2020. 
Proyecto-de. punto de acuerdo que resueÍve la.sOi.Cttud .. de niedidas 
cautelares formuladas por el Partido ACCl6n Nacional, dentro del 
procedimiento sancionador ordmano Identificado con la clave de \\..,._ 
expediente IEEBCl_UTCE/PS0/31/2020. . ~ 
Proyecto de punto de acuerdo que resuelve la solicitud de medida§ · 
cautelares formuladas por el Partido Movimiento Ciudadan 
dentro del procedimiento sancionador ordinario identificado con la 
clave de expediente IEEBC/UTCE/PS0/35/2020. - . .. 
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lnllluto &lotal EleclolQI 
Baja California Comisión de Quejas y Denuncias 

¡PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS 
!SANCIONADORES ANALIZADOS POR LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS . -- -· . -- :. -. · - . 

En cinco sesiones de la Comisión se analizaron y discutieron doce proyectos de 
resolución de procedimientos ordinarios sancionadores propuestos por la Unidad Técnica 
de lo Contencioso Electoral, dichos proyectos corresponden a trece quejas radicadas 
como procedimientos ordinarios sancionadores, mismas que fueron promovidas en 
diversos años, como se especifica en el cuadro siguiente: 

PROYECTOS DE RESOLUCIÓN ANALIZADOS 
-~ - ·• Procedimientos que '!¿'· 

! Radicadas A b d · 
1 

_ pro a os 
en e ano 

corresponden a 
dichos proye~ 

TE-E8c/úrcE!Ps610112011 2017 
- ·-----·-- i 

2019 ·' 

2020 

TOTAL 

1 
3 

8 

.. 12 

- -- ·--· -- -- ·- · .. _.. . . . .. .. .. -
IEEBC/UTCE/PS0/01 /2019 
IEEBCIUTCE/PS0/02/2019 
IEEBC/UTCE/PS0/03/2019 

- - ~- - - . . - . -· 
IEEBC/UTCE/PS0/02/2020 
IEEBC/UTCE/PS0/03/2020 
IEEBC/UTCE/PS0/04/2020 
1 EEBC/UTCE/PS0/05/2020 
IEEBC/UTCE/PS0/07/2020 
IEEBC/UTCE/PS0/08/2020 
IEEBC/UTCE/PS0/09/2020 
IEEBC/UTCE/PS0/17 /2020 
1 EEBC/UTCE/PS0/18/2020 

13 

· ~·- . . 
'\: : 
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lnsllulo blalal Eledofal 
.A... Baja California Comisión de Quejas y Denuncias 

:PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS 
!SANCIONADORES ANALIZAD<?S POR EL CONSEJO GENERAL 

Se presentaron a consideración del Consejo General del Instituto Estatal Electoral los 
doce proyectos de resolución aprobados por la Comisión de Quejas y Denuncias, en las 
sesiones que se especifican a continuación: 

SESIONES DEL CONSEJO 
GENERAL 2020 

11 Sesión Ordinaria 
20 de febrero 

VIII Sesión Extraordinaria 
29 de junio 

- -- - ··# - ·- . ··-·--~-~ -· 
VIII Sesión Ordinaria 

20 de agosto 
... ~ ·- ----· -· . .. · -

1.X Sesión Ordinaria 

PROYECTOS DE 
RESOLUCIÓN 
APROBADOS 

1 

7 

2 

1 
15 de octubre 

- . - -- · ·-·- - .. - -- ·-· - -··· I_ . . ··-- - . ·- -· . 

Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021 

. . - .. 

1 Sesión Extraordinaria 
·-·· 
1 

11 de diciembre 
TOTAL 12 

El sentido de las resoluciones aprobadas se presenta a continuación: 

Total de 
resoluciones 

12 

Fundadas Infundadas Sobreseidas Desechadas 

-
4 
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Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Quejas y Denuncias 

•Fundadas 

a Sobreseídas 

' ·· Desechadas 

llMPUGNACIONE·s DE L.As RES.ói.UCIONES DE PROCEDIMIENTOS-ÓRDfNARIOS: 
: 

r5ANCIONADORES DICTADAS POR EL CONSEJO .GENERAL 
' .. . . . - ... -· . .... 

De las doce resoluciones aprobadas por el Consejo General, dos (16.66%) fueron 
impugnadas, mismas que fueron resueltas por el Tribunal de Justicia Electoral del Estado 
de Baja California en los siguientes sentidos: 

TOTAL DE RESOLUCIONES 
EMITIDAS 

Total de resoluciones 
impugnadas 

·- . .... - -·· . . -· 
Confirmadas 

~:-·-RavoCácias · 
Modificadas 

·- . ··-·. -· 
Desechadas 

12 

2 

1 
o 
o 
1 

De las dos resoluciones impugnadas, una fue confirmada y otra desechada por el 
Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, por haber sido interpuesta 
fuera del plazo legal. 

En la siguiente gráfica se presenta el sentido de las sentencias del Tribu 
porcentajes: 
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lmlllulo Ellalal ElectoRil 
Bajo Californio Comisión de Quejas y Denuncias 

Desechadas\ 

8.33% \ 

Confirmadas~ 

8.33% 

Cabe destacar que, las dos sentencias dictadas por el Tribunal local, fueron impugnadas 
ante la Sala Reg¡onal Guadalajara del Tribunal . Electoral del Poder ~udicial de la 
Federación, las cuales fueron radicadas bajo los exp_~dien.!es SG-JE-25/?02Q y SG-JE-
52/2020, pro-movidos por el Partido de Baja California' y .finalmente las resoluciones 
fueron confirmadas, mismas que se encuentran firmes. 

Durante el periodo que se informa se recibieron trece quejas que fueron radicadas ca 
procedimientos especiales sancionadores, en el cuadro siguiente se detalla 
información de cada uno de ellos: 

No. 

1 
No. de Expediente Quejoso 

IEEBC/UTCE/PES/01/2020 . Vista Sala 
Guaclala1ara en 

virtud de la 
que1a 

presentada por 
Sindlea 

Procuradora 
del XXIII 

Ayuntamiento 
de TíJuana, 

BaJa California 

Denunciado 
~ . 

LUIS Arturo 
González 

Cruz; 
Presidente 

Mumc1pal de 
TíJuana 

Recepción 
3-1/08/2020 

10 
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Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Quejas y Denuncias 

- . 
que constituyen 

-·- . . .. -

VIOiencia política 
en razón de 

_ g~nero . 
17/09/2020 Violencia política 

en razón de 
género 

2 IEEBC/UTCE/PES/02/2020 Rosina del Congreso del 
Estado de 

Baja 
California, 

XXIII 

3 IEEBC/UTCE/PES/03/2020 

4 IEEBC/UTCEJPES/04/2020 

1 

--- .. ¡ ··- . - ·· · ·· . . .... 
5 : IEEBC/UTCE/PES/05/2020 

7 IEEBC/UTCE/PES/07/2020 1 

Villar Casas, 
Diputada 

Integrante de la 
XXIII 

!-.~9i~J~!'!ra. __ ·-• .. LE,1gi~l_?!~r~ 
Resma del -· : Congreso del 17/09/2020 

Vlllar Casas, Estado de 
Diputada BaJa 

integrante de la California, 
XXIII XXIII 

- -~~~a~: ~ .; ... J~:::U~:ª 011fa12020 

Ciudadano 

Valdez, Marina 
del Pilar Avlla 
Olmeda, Mano 

Escobedo 
Carignan. 

Alonso Osear 
Pére~Rico, 

Karen 
Postlethw1te 

Montijo lsaías 
Bertin 

Sandoval . 
Armañdo -·· · T 0111212020 

Ayala Robles, 
Pres¡p~~ 

Munrci·pal del 
XXIII 

Ayuntamiento 
de Ensenada y 

.... Sindicato 
Nacional de 

1 nf raestructura 
y quien resulte 

Violencia política 
en razón de 

género 

Promoción 
personalizada y 

violación al 
principio de 

imparcialidad 

Proriioé16n 
personaliZada 

VIQ1$1CIÓ!J ,al 
pnncip10· de 

1mparc1alidad 

Ciudadano · r~-~;r~~l?.l.E! · i-·o7l12i2ó2cf :· .;.__ ··¡:;rómocióñ-
Escobedo 1 personalizada 
Carignan; 1 

Secretario de 1 

Economía 
Sustentable y 1 

Turismo de ! 
Baja California Í 

y la Revista ¡ 
Camp~_stre 1 . _ . 

Ciudadano Armando ¡ 07/1212020 
Ayala Robles, pe~i.iJJ~~~ 

Presidente 

~ 
~ 11 
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Baja California 

IEEBC/UTCE/PES/08/2020 

1 EEBC/UTCE/PES/09/2020 

Partido 
Movimiento 
Ciudadano 

Partido Acción 
Nacional 

1cf· r .. IEEBC/UTCE/PE.S/10/2020--1 A11aLetlcia -
1 Salcedo Quiroz 

1 

· · - · .. I_. __ - ·-·- · -·· -·--·· ..• _ •• 1 
11 IEEBC/UTCE/PES/11 /2020 

-12- ¡··iEEBC/UTCE7PEs71212o2<f ¡ 
1 1 

1 1 

Mannadel 
Pilar Av1la 
Olmeda, 

Presidenta 
Municipal de 

Mex1call 
r>artiCio .. i>OHtico 

MORENA 

1 .. . ... 1 

13 - 1EEBCJÜTCE/P-ESÍ13i2o2ó ____ cários"Ail>erto 
Reyes 

Guerrero 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Quejas y Denuncias 

Municipal del 
XXIII 

Ayuntamiento 
de Ensenada y 
quien resulte 
responsable 

Armando 08/12/2020 
Ayala Robles, 

Presidente 
Municipal del 

XXIII 
Ayuntamiento 
de Ensenada y 
quien resulte 
responsable 
Marina del 11/12/2020 
PllarAvila 
Olmeda, 

Presidenta 
Municipal del 

XXIII 
Ayuntamiento 
de Mex1cah y 
quien resulte 
resp~~sable 

Marra del 
Carmen 
Espinoza 
Ochoa, 
Sindica 

Procuradora 
del XXIII 

Ayuntamiento 
¡ de Tljuana, 
! _ BaJa California 

--Héctor R- · · 
!barra Calvo, 

Partido Ace1ón 
Nacional y 

otros 

15/12/2020 

27/12/2020 

uso indebido de 
recursos públicos 

Promoción 
personalizada y 

violación al 
principio de 

imparcialidad 

Promoción 
personalizada y 
uso indebido de 

recursos públicos 

Violencia política 
en razón de 

género 

género 
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Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Quejas y Denuncias 

A manera de sumario, se inserta un cuadro del total de quejas presentadas y concluidas, 
radicadas como procedimientos sancionadores ordinarios y especiales en los años dos 
mil diecisiete, dos mil diecinueve y dos mil veinte, toda vez que en el año que se informa 
se atendieron quejas interpuestas en estos años: 

AÑO 

2011 
2019 

. .. 

2020 
· ·-· -~·-· ·;i. 
TOTAL ! 

TOTAL DE 
QUEJAS 

RECIBIDAS 

4 
101 
62 
167 

TOTAL DE 
QUEJAS 

CONCLUIDAS 
O REMITIDAS 
AL TRIBUNAL 

4 
100 
9 

113 

TOTAL DE 
QUEJAS NO 

CONCLUIDAS 

----
º 1 
53 
54 

En la gráfica siguiente, se presenta el porcentaje de quejas concluidas y en investigación 
al treinta y uno de diciembre del dos mil veinte. 
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Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Quejas y Denuncias 

ºANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE MEDIDAS CAUTELARES 

Como fue señalado en el apartado anterior, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
sometió a consideración de la Comisión diez solicitudes de medidas cautelares. 

En el cuadro siguiente se presenta la información de las solicitudes de medidas 
cautelares que la Comisión analizó: 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

No. de Expediente Quejoso Denunciado 

Sesión de veintiocho de enero 
lEEBC/UTCE/PSO/ÓS/2020 Socorro Cariota Lara 

. . . - . . -
IEEBC/UTCE/PS0/06/2020 

1EE0c11.irc·EJF>so10712020 

¡ 

lrma Guzmán 
Andazola 
Gómez 

MORENA 

PRD 

PAN 

Jaime Bonilla 
Valdez, 

Gobernador 
del Estado de 

B.C. 

sesión de ·ci1ec1nueve c:ia febrero 
IEEáC/i.JrcEif>sbioa1202() ·- · ·---PRD° - -··Arturo- --·- -! 

González ,1 

Cruz, 
Presidente 

Mumc1pal de 
Tijuana, B.C. 

Sesión de cuatro de marzo 
. . ... . -·- - - - - · ·-· -·· - -·-··--· 

IEEBC/UTCE/PS0/09/2020 PRD Marina del 
Pilar Avila 
Olmeda, 

Presidenta 
Municipal de 

Mexicali, B.C. 

. . . · - -· 

Sesión de doce de noviembre 
ÍÉeec1Utc·Eii=>soi26í2o-2o·y ·· ·····Partido- --· - - -Armancia .. · 

acumulados Acción Ayala Robles, 
Nacional y Presidente 

otros Municipal del 

1 

Asunto 

Propaganda 
personalizada y 

actos anticipados 
de campaña 
Actos que 
denigran a 
MORENA 
Promoción 

personalizada 
denvado de la 

difusión del 
informe mensual 

de l~bores 

Promoción 
personalizada 
derivado de la 

difusión del 
informe de 

labores de 100 
días 

Promoción 
personalizada 
derivado de la 

difusión del 
informe de 

labores de 100 
días 

Violación a lo 
dispuesto en el 

articulo 134, 
párrafos séptimo 

- - - . - - -

Medidas 
cautelares 

Improcedente 

Improcedente 

lmproceciénte 

lmprocede 

Improcedente 
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XXIII 
Ayuntamiento 
de Ensenada 

Sesión de veintiuno de diciembre 

y octavo de la 
Constitución 

Polfticos de los 
Estados Unidos 

Mexicanos 

7 IEEBC/UTCE/PS0/29/2020 Luis Arturo Jaime Bonilla Violencia polftica, Procedente 

8 

9 

·- . -. - ·--- -
IEEBC/UTCE/PS0/30/2020 

IEEBC/UTCE/PS0/3f72ó2o 
1 

González Valdez, hostigamiento, 
Cruz Gobernador ataques a la 

Presidente del estado de honra y a la 
Municipal Baja California dignidad 

de Tijuana, 
B.C. 

Partido 
Acción 

Nacional 

~.: 

Amador 
Rodríguez 

Lozano, 
Secretan o 
General de 
Gobierno 

VIOiación a lo 
dispuesto en el 

artfculo 134, 
párrafos séptimo 

y octavo de la 
Const1tuc16n 

Polftlcos de los 
Es~d9s Unidos 

Mexicanos 

Proceden1e 

Partido 
Acción 

Nacional 

'1 .•. • ·•· . - . --· ' . ··- ' . . -· .... ... ·-
Jaime Bonilla 

Valdez y 
Marina del 
PilarAvila 
Olmeda, 

Gobernador 
· del Estado de 
1 BaJa California 

y Presidenta 
Municipal de 

Mexicali 

Violación a lo Improcedente 
dispuesto en el 

articulo 134, 
párrafos séptimo 

y octavo de la 
Constitución 

Polfticos de los 
Estados Unidos 

Mexicanos 

... .L ·-- -. - --· ... - --· .... ..... . ... . ..1 .. .... ....... ·-··· 
10 ··' IEEBC/UTCE/PS0/35/2020 ·.· Movimiento Armando 

Ayala Robles, 
Presidente 

Municipal del 
XXIII 

Ayuntamiento 
de Ensenada 

- V!Oiacióñ a· 1ci · • -Proceélénte 

Ciudadano dispuesto en el _ ~ 
artlculo 134, ".} \ 

párrafos séptimo 
y oCtavo de la 
Constitución 

Polfticos de los 
Estados Unidos 

Mexicanos 

De los diez puntos de acuerdo de resolución de medidas cautelares anali 
Comisión, seis fueron improcedentes y cuatro procedentes. 
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La siguiente gráfica ilustra el porcentaje del sentido de los acuerdos dictados por la 
Comisión. 

Acuerdos de Medidas Cautelares 

' 
1 

l • Procedentes • Improcedentes 

!IMPUGNAC-IONES DE LOS PUNTOS DE ACUERDO · oe -MEDIDAS CAUTELARES· 
' -

lJ?.~CT~~~-~-~9~ LA COMISIÓN 

De los diez puntos de acuerdos que resuelven medidas cautelares emitidos por la 
Comisión, cuatro fueron impugnados, es decir, el 40%. 

Total de 
puntos 

de Impugnados 
acuerdos 

1 

emitidos 

10 4 

Resueltos 

4 

Sentido de la resolución del 
Tribunal local con respecto de 

los puntos de acuerdo 
-· --

Confinnados 

Nº j % Nº % 
2 20 2 

*Los dos recursos revocados fueron resueltos el once de febr~ro de dos mil veintiuno, G::~::--;;:~-~-
sentldo de revocar las medidas aprobadas. 
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Se destaca que los dos medios de impugnación confirmados por el Tribunal de Justicia 
Electoral del Estado de Baja California, a su vez fueron confirmados, por lo que quedaron 
firmes. 

'REPORTE DE ASISTENCIA A SESIONES 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 23, numeral 4, del Reglamento Interior del Instituto 
Estatal Electoral de Baja California, a continuación, se reportan las asistencias a las 
sesiones de la Comisión: 
A} Durante la Presidencia de la Consejera Oiga Viridiana Maciel Sánchez 

NOMBRE SESIÓN DE DICTAMINACIÓN 
··~·POR LACoMISl6N ""! . " . 

. . . .. í 2e-ó1 1 19-02 "" . . ~3 11-00 10-07 

01ga.V1rldiana ivlaciel Sánchez , 
Presidenta 

Lorenza Gabriela Soberanes Eguía 
Vocal 

· ·0ani9' Gaíeiá Garcfa · · 
Vocal 

.J. 

s~retaria·T.~n!ca __ ..... ·· -- .... . l · - - -~~-- .... ¡ 
POR EL CONSEJO GENERAL 

clemente· Custodro Ramos Me.ndoza 
Consejero Presidente CGE 
Gracleia Amezola canséco 

~.onse.ie~a -electoral 
Jorge Aranda Miranda 

Consejero electoral 
AbeTAlffé«fo-~iuifoi ?ad.raza·-, 

L .. , 

. . ... ···- 9~-~~~~~ -~~E.=.. . . 
Raúl Guzmán Gómez ~ "" 1 "" Secretario Ejecutivo : 1 

~ · POR LOS PARTIDOS. POlÍTICOS .. ·,, -~ 
·P"árticio Ácci60 r'iacronar· -- ·-·-·-·· --- ·· ---~-- · ----;¿·--- --·-;¿:· ·· 

Partido RevoiuCionariCdnst!tu~~~ _. .... ;e:. ·Ji '1 .r 
Partido de la Revolución Dem~~~-~ ./ ./ l. . ". .. · 
· · · · : -F>articio de1 trahajo · ,¡ · · "- "" 
·Particfo. \ierd-id~coro9i-st8 -ae-Méxieo · ;ic. .r · ;¿ 

Partido de BaJa Cahfornra ./ ./ ~ 
Movimiento CiuClaciario · • ·· ~ i "- .r 

····---· -- . M.C5RENA . --·- - . ·- .. ' )(."Y:;:" '")t." . 7--· 
Partido EneÜentro.Social de Baja Calrromia ·.; .r ~ 

· - ·Partido Enclieiitro sofia-año-
·Rectes soC"iales. Progresistas 

Fuerza por México 

,/ ./ 

~ ~ 

"" )t. 

"" 
./ 

"" "" ~ ~ 

./ ~ 

./ ~ 
·,¿· "ji 

~ ~ 

~ ~ 

~ ./ 

./ 
. ;¡-

18-09 

~ 

. -./ . 
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B) Durante la Presidencia d_e la Consejera Lorenza Gabriela Soberanes Eguía 

SESIÓN DE 
NOMBRE DICTAMINACIÓN 

·~~ - -. POR LA COMÍSIÓN ~~· - " - . "" «L-

Lorenza Gabnela Soberanes Eguía 
Presidenta 

Daniel García García 
Vocal 

Oiga Virid1ana Mac1el Sánchez 
Vocal 

12-11 

./ 

Secretaria Técnica ./ 
. --· - ·- . -. -- ··. . . 
POR EL CONSEJO GENERAL 

Clemente Custodio Ramos Mendoza 
Consejero Presidente CGE 

. - · ----- ---·---------· -- -
Grac1ela Amezola Canseco 

Consejera electoral 
Jorge Arancia ·~.1"iranda 

Co~se!~-~().,~lec!~~al . . . . 
Abel Alfreao Muñoz Pedraza 

Consejero CGE 

Raúl ·Guzmán Gómez 1 

Secretario Ejecutivo )(. 1 

.... POR LOS PARTIDÓS-POLfiTcos-

-··-- ·- - -~~~~d~C.C!~~- !"~_cío~~-- _ . 
Partido Revoluc1onar10 lnstituciOnal 

./ 

./ 

Partido de la Revolución Democrática ../ 
.. . - ··- - - · --·· -- . . ... . 

Partido del Trabajo ./ 
Partido verde Ecó10gísta· cie México ·· j: 

-·- · -· -·Partido de· s-aja -ca1iforri1¡ - ·- "--
- - . . -

Mov1m1ento Ciudadano ./ 
MORENA ./ 

- Partido Encuentro Social de Baja California ./ 
Partido Encuentro Solidario )(. 

- ·-

Redes Sociales Progresistas ~ 
-- - i=ü0¡.:za··i>Or.Méxlca··· - -· )(. 

04-12 21-12 

./ 

./ 

./ 

)(. 

~ 

~ 

./ 

./ 
"}i" 

./ 

./ 

./ 

./ 

~ 
,/ 

~ 
~ 

~ 

./ 

~ 

~ 

~ 

-,c., 
~ 

-JC. 
./ 

"Je. 
• ;t:• 
)(."" 

./ 

)(. 
~ 
./ 

-,¿· 
~ 
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·CORRESPONDENCIA DESPACHADA . . . 

En este punto, es importante señalar, que, en el 2020, se despacharon un total de ciento 
ochenta y cinco oficios para el desarrollo de las actividades anteriormente descritas, 
dirigidos a Consejeras y Consejeros Electorales, al Secretario Ejecutivo, partidos políticos 
y a la Coordinación de Comunicación Social. 

Anexo 1 
Formato denominado: Relación de las sesiones de dictaminación, así como de los 
proyectos de puntos de acuerdo analizados y la votación de los Integrantes de la 
Comisión de Quejas y Denuncias en el año 2020. 

Lo anterior, se informa para los efectos legales correspondientes. 

Mexicali, Baja California, a los doce días del mes de febrero del-año dos mil veintiuno. 

ATENTAMENTE 
"Por la Au onomía e Independencia 

de lo rganismos Electorales" 

DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

9q_~~y;Q 7 _ 
GABRIELA SÓBERAÑES\GUÍA 

KARLA GIOV VAS ESCALANTE 
RETARIA TÉCNICA 
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